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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

' ..

S~ñor Capit:ín general de MeJilla.
. ., ·.r... .

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nOm

brar ayudante de campo de V. E. al comandante de Infan
tería D. Francisco Ribot Pellicer, que se halla en situación
de excedente en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 19ro.

AzNAR _ , ...
Señor Capitán general de Baleares.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeccIón de Infanferlu
RETIROS

E~cmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el ~~t1ro par~ los punto~ que se indican en la siguiente re
laclOn, ~ los Jefes y 0f:clales de Infantería comprendidos
en la misma, que comlenza con el coronel D. Taime Bosch
Fernández y ter:mina con el primer teniente '(E. Ro) Don
Juan Román Jal~e; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del cornente mes sean dados de baja en el arma
á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de IgIO.

- ~NARSenor Ordenador de pagos de Guerra.

Seño.res Presi~ente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nna y C:apitanes generales de las segunrla, tercera, cllar
ta, séptima y octava regiones y de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 13 del actual, promovi
da por el segundo teniente de Artillería (E. R) D. Floren
tino Rincón y Carracedo, en súplica de que le sea permuta
da una cruz de .plata de Mérito lVH1itar con distintivo rojo
Que obtuvo según real orden de 17 de febrero último
. '...,..,. 38), por otra de primera clase de la mismaI (D. o. n ....;... .1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac-

• Orden y dlstlnbvo, 0;;. -. • ~omprendido el recurrente
ceder á lo solicitado, por estar -. -.' an, aprobado por
~h el arto ¡\b del reglamento de la Oru_. ~ núm. 660).
real opderi de jo de diciembre de 1889 (C. 1" ':mien-

De la de S. M. lo di".o á V. E. para su cono\-,. _ ".
. o d" V E muchos ano.to y demiís efectos. Dios guar e do • J'

:'Ibdric.1 27 de dici~mbl"e de I~IO.

! ~... •• : .":

• I i .• ;.

SDbsecrefar~

CRUCES

REALES ÓRDENES

~ ...
l ...... .".-M

PARTE OFICIAL

~xcmG. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
:l este Ministerio con su escrito de 7 del actual, prómcvida
por el segundo teniente de Infantería (E. lq D. Marcelino
Mestres Rosales, en si:ípli"ca de que le se~p ..permutada!'! (5
crUCes de plata del. Mérito Mili:1i: éon distintivo rojo y I

una con distintivo blanco que obtuvo según reales 6rdelíes
de ;'\ d~ agosto de 1897, 4 de enero, 11 de octubre y 16 de
noviembre de l~g8, ~8 de noviembre de 1909, 27 C:e mayo
de Igro y 4 de septiembre de: 1906, respectivamente, por
otras de primera clase de la misma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ~a tenido á bien acceder á 10 solicitado, por
estar comprendIdo el recurrente en el arto 30 del reglamen
to de la Orden, aprobado por real orden de 30 de dich-m.
bre de 1889 (c. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de .1glO.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

• lII' •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 12 del actual, promo
vida por el alumno de la Academia de Infantería D. José
Fernández y Navarro, en súplica de que le sea permutarla
una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo que
obtuvo según real orden de 22 de abril último (D. O. nú
mero 8g), por otra de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10
solicitado, por estar comprendido el recurrente en el ar
tículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. ntÍm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien_
to y dem~s efectos. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 19~0.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
e e sa
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RC'lllcicín quc se rifa-
1

Puntos donde van á residir
CUerl'D9

NO:IInra:S DE LOS INTERES.\DOS Empleos ti que pcrLcnt:'cen
Pueblo Provincia

). T::ime H('"ch :Fernández•••....•..•.... Coronel. .••••..... Zona reclnto" e,e nrnnrc~a. ;::,) .... ,nnrcclona ............... Dal·cclona.
:\n~t'i ]~, Idrí~ueí: Ramos .•• , ............. " T. cOl'one!. .•.•..•. Caja <]c recluta de ¡:"mora, 96 .•. !Zamora .••••.•.. " Zamora.
Juan Ahnaziin Expósito .•...••...•...• Comandante....... Reg. Infantería de :'Ilurcia, 37 .... I\·~g?.............. IP~n:evedra.
,\ ligue! Lüpez Camacho ......••...••.. Oteo .•...•••.•...• ldcm íd. de PaYÍ:I• .¡.S••• • o...••.. (a<}¡z•.......... " CadIZ.

> Roque Luna Poyatos ....••.•.....•••• Otro.••.•.•••.•••• Excedente en la 3." región •.•••• Llosas de Rane;;.... Valencia.
~ Antonio de (luirós Ebrí.. ..•.••.•..• ; . Otro...•.•.•...••. Tücm en la 4." ídem ...••••.•... IBar~elOna.••.••. " Bar<::elona.
~ Angel García Peña.................... Capitán (E. Ro) .••• Zona rcc!utoO de Se\'ilIa, 10 •••••• SevIlla. • . • • • • . • • •• SenlIa.
~ Camilo l'érez González •.....••••.••.•. Otro (íd.) ••....••• Idcm íd. de Orcnse, 52.•••••• , •• ¡CarbaI1ino......... Orenseo
¡ Juan Romá:IJaime.. o, o' .............. I.er teniente (E. R.) Reg. Infantería de Africa, 68.••.• :\IclilIa••••.• o••••. Málaga.

M'adrid 28 de diciembre de 1910.
.ti .. •

, , :A:zNA~ ... ! ;

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to de cornetas del regimiento Infantería de Melilla número
59, Pedro Casanova Galé, el Rey (q. D. g.) se Ea servido
concederle el retiro para Melilla (Málaga); disponiendo,
que sea dado de baja, por fin del mes actual) en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de diciembre de 19ro. .

í\:ZNAR.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda región y Ordena
dor de pagos de Guerra.--------_ _--------

Secclan de Caballello
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona, al maestro si1lero·guarnicione~o

del regimiento Dragones de Numancia, n.o de Caballería,
Pedro Almunia Galindo, por haber cumplido la edad para
obtf·nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado d~ baja en el cuerpo á que perte.
neceo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1910.

ANGEL' AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente .del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

------ .-o-tI...4II _

Secclon de IngenlerDs
DESTIN\)S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que d oficial celador de fortificaci6n ele primera clase, as
c'-'ndido, D. José Lled6 Mancho, con destino en la coman
dancia de Ingenieros de Menorca, continúe destinado en
sn lluevo empleo en la citada comandancia,

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servirlo disponer
que el maestro de obras militares D. José Bernal y]iménez,
perteneciente á la comandancia de Ingenieros de Lérida,
pase destinado á la de Cartagena. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 27 de diciembre de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la tercera y cuarta re
giones.

• JI( ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el celador del material de Ingenieros D. Rafael Arce
y l'vlás, perteneciente á la comandancia de Ingenieros del
Ferrol, pase destinado á la de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 27 de diciembre de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capifíanes generales de la cuarta y octava regiones.

M'ATERIAV DE INGENIEROS"'- 7\

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de acometida ~

la red del alcantarillado de los edificios militares de esa
plaza, que V. E. remiti6 á este Ministerio con su escrito
de 3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apra..
barIo y disponer que su presupuesto, importante 73.050
pesetas, sea cargo á los fondos del Material de Ingenieros.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se consideren
las obras comprendidas entre las del grupo (e) de la real
orden de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92), con la da..
raci6n de diez meses.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de 1910.

i\ZNAR. ¡::' j,

Señor Capitán general de la quinta regi6n..
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.. 11I !lI

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha IÓ
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
una propuesta eventual del Material de Ingenieros (capí
tulo 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Alge
ciras 5·6~0 pesetas para las reparaciones de desperfectos
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AZNA~

ocasionados por el temporal en los edificios militar~¡J v 1
repliegue del puente sobre el río Palmones, cOnSideriñ-I"
dose esta asignaci6n como aumento de la partida de en
tretenimiento elel ejercicio actual (r,úm. 1.031 del L. de

, C. é !.); obteni6nd.ose la refertlla suma, h::ciendo baja ele ~
otra tgual en lo aSIgnado actt:al"il~nte á la misma Coman- j

dahcia para la obra de saneamiento rle retretes del cuar
tel de Diego Salinas (r.úm. 1.080 del L. de C. é L)

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1910.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra;

.Q.
SecclOn de AdminlstradOn mlltllr
:ACCIDENTES DEL TRABAJQ

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E.
á este Ministerio en 6 del actual, de la rcsoluci6n recaída
en el expediente instruído con motivo de la lesión que
sufrió el obrero eventual de la Comandancia de Ingenie
ros de esa capital, Baudilio Gómez Ortega, el día 21 de
ju!ioúltimo, trabajando en la obra del cuartel de Infante
ría en construcción ~Rodrigo de Vivar~, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobar á favor del referido obrero la in
demnizaci6n de 139,50 peectas, importe de los medios jor
nales devengados durante 93 días que ha permanecido im
pedido para el trabajo á cúnsecuencia de la citada lesi6n,
conforme á la ley de accidentes de 30 de enero de Igoo y
arto 15 del reglamento de 26 de marzo ele Ig02 (e. 1.. nú
DIera 73); debiendo ser cargo la expresada suma al capí
tulo 1 S, artículo único del vigente presupuesto, según lo
dispuesto en la real orden circular de IS ele junio de Ig03
(C. L. núm. 98). Asimismo tleber:tll ser cargo al citado
capítulo y artículo del presupuesto cordente 294,45 pese
t~IS, importe de 88 estandas causadas por el citado obrero
en el hospital militar de' Burgos, según determina la real
orden circular de 27 de septiemb,e de 1902 (e. L. núme
ro 22r).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~s efedos. Dios guarde á V. E. muchos años: l'l'Ia
drid 27 de diciembre de Ig10.

i\ZNA~

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~ * •
Excmo. Sr.: Yisto el testimonio que remitió V. E. á

este Ministe'rio en ro del actual, de la resoluci6n recaída
en el expediente instruído con motivo de la lesión que su
fri6 el obrero de la Comandancia de Ingenieros de esta
capital Francisco Rojas ?I'Iuñoz, el día 6 de octubre último,
trabajando en las obras de la estación radiotelegráfica de
Carabanchel Alto, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar á favor del referido obrero la ind@mnización de 28,56
pesetas, importe de medios jornales devengados durante
21 días que ha permanecido impedido para el trabajo á
consecuencia de la citada lesión, conforme á la ley de ac
cidentes ele 30 de enero de 1900 y arto 15 del reglamento
de 26 de marzo de 1902 (C. 1.. núm. 73); debiendo ser
c.:trgo la expresada sUllla al cap. 1 S, artículo único del vi
g'cnte presupuesto, según determina la real orden circular
de rs de junio de 1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de Ig1O.

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio dé Defensa

Excmo. Sr.: VLto el ex¡)c(·,;·.P.t~ que rem'U6 '.r. :2.•1
este 1Iinisterio en z~:' de s('pLi{:¡>li;;,-~ ú;t;g-,:J, hGtr!lf.:lo t'i!

esa plaza con !l10U~'O de b p~r,:i¡(:a y d,'::!,"",':'O ;:n:r'~do "0
el material (!e g",,-:crl"U de 1~. s·~·g:u~(1.1 C[)r:'..~~::.;~{;.~ ~~':.~ ;~~o::'!.t~fl:(
de Administl'~ci0!1?>.íilitar arect:~ ;'~ ;3, l:'l'~ll'1~' a brig;l.d¡¡ cie
Cazadores en la campaña ¿el L:-~; r0.<;;:!f;a:1,b de lo ,:ctt::~

do que no aparece responsabiEdad para pe,f:Ji'u ni ;:;ál
d.ad alguna, y q:.le la inutilidad dd ci.t.:ul? :m ~;;d?: l't:~ o::?
stonada pOl' el fuerte temporal ele l1U'¡;:~ q:l;) :.\ :\,t';,~:·:0.~

unidad sufrió en b concl:m.:;i,':;n ,:'e un Cc'::'lOY desde 12.
Alcazaba de Ze:u:Jn á lIad'l., as~ co~r,o r·)1' h:::: ¡"im:~,3.cio

nes del c~mpam'~:i~o del último Pl1ilt;), prcc~:.:c;:;a8 ('fI. los
dí . 1 . t . ., . . ,as suces!vos ,por a, persls 'cncla. ('("1 ::'_gu:),ce~'o; coa:"""",
randa el caso comprendido en el grupo 3 •. del 'L'!;. 12 t'd.
reglamento de 6 de septiembre de 19S2 (C. 1. núm. 35~),

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infcr!TIado por la c,,·~

denaci6n de pagos de Guerra, ha, t~ni¿o (:, biCi! .:::sol·;.::t
sea dado de baja en cuentas con las formal;f.1,,:l~s 1"~::;::.,~

mentarias y sin responsabilidad para persona ni enüchel
alguna, el perdido 6 extraviado; que sea recompuesto c~n

cargo al presupuesto de Guerra, cap. 6.°, artículo Úr.,;co
dvIaterial de Artillería», el armame!"to cletc.ioTado, y que
se considere dicha compañía resa:-cida con los abonos ce!".·
cedidos por real orden fecha 13 de agosto último (D. O. n:-,
mero 176), del material deteriorado ?ropied::d del CU~i"r~.

De real orden lo digo á V. E. para S!.1 cO~Qcirjent0 y
demás efectos. Dios g'uarce á V. E. mi"dl:Js áfl::::. },',~

drid 27 de diciembre de Ig10.

Señor Capitán general de J\telilla.

Señor Ordenador de pagos de (inerra.

• ,. ,ti!

SUELDOS, HABERES Y. rRb,Tlr::~~ C!O!'>~

Excmo. Sr.: E!~ v1sb llc1 c;:;(;;·¡~;) l..) \:". r<:. :!_ck, '·.1
de noviembre pl'óx~mo pu.sado, s()!ic¡t~.ntlo '-¡,'C por
habilitado de Coalisi~)fies activn:.; (le k pri¡Yl:"'~' l'c".i.:"r e" ,.
tinúe reclamando á ~';l aYEdu.,]tc de c:J,;"]!)(), e) C~;i ;1::[,: e
Estado r.'fayor del E;':rcíto D. ~.':~i1:,'CÍ'j },;J~~"l" y 1', ~ \',:~' .,

Abreu, procedente d~ la Esc¡¡e1a ~';uperior (:0 C:u~n'::t, ','..
gratificación del 20 por leO de q¡¡:~ tr:;.":a el arL 13 (:;!

rcal decreto de 31 de mayo (:e 1004 (C. L. nÚ¡TI. 84,), d ~:'J~

de L° de septiembre último que pasó á la pianUlh de c!.:a
Dirección general, hasta que se inch:ya el cn':ditiJ cJrr(:;~~

pondiente en el presupuesto de la misma, el R~y ('l' D. n.):
de acuerdo con lo informado por 1.l Ordenación de Pü~~s
de Guerra, ha bnido á bien acce(:er á 10 soJ:ci~acb y t:i
poner que por el habilitado referi~~o y con car[J'O al ca;)í
tuja 3.°, artículo' único del presufm::sto d~ Gu~rra, se r'~
clame la aludid;t gratificación de los fi1E:ZCS GC septiembre
á diciembre actual, ambos inclusive, ea nómina adic~onal

al pre,sente mes.
~e r~al orden 1.0 digo á V ~ E. p'~1'a su conocimiento y

c!emas electos. DlOs guarde ,l V. 1:'. m\lchos años. lVI:l
drid 27 c~e diciembre de 1910.

AZNAR

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Gucrm.

lTRANsrORTES

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. !j.) se ha ncrvir10 onlcr.ar
se e.lect?e con urgencia el transportC', c1t'wic la F;íi~rica do
Arbllena de Trubia, de un mont"je econ(ín;;co l¡:im «ce
tuar r.rue.bas de pólvoras con C. Ac. de 15 C:11, T. r. J,/;:;,
á la 1 ábrtca de pólvoras y explosivos de Gnmada.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y



840 29 diciembre 1910 D. O. núm. 286
}",~•..-.rw~~~'--':"'~" "."'_~. _

• • •

.• .. .

Señor Provicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la quinta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

AZN.\R.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid al capitlín, cabo de ese Real Cuerpo,
D. Francisco Mar1.Íncz ~fartínez, por haber cumplido' la
edad para obtenerlo el día 1,7 del mes actual; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea da
do de baja en el cncl')Jo á que pertencce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1910.

AZNAR

~eñor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\.fa
rina, Capitán general ele la primera región y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Madrid al capitán, cabo de ese Real
Cuerpo, D. Francisco Balmisa G6mez, por haher cumplido
la edad para obtenerlo el día 23 del mes actual; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E_ muchos 'lños.
:Madrid 27 de diciembre de 19ro.

----- ..·IIi!T.~..ii......Í1fiII'_ ... __

Sección d~ instruccI~n, Reclutamiento 9CU2rpos diversos
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Pamplona, al capellán primero del Clero
Castrense, con destino en la Comandancia de Artillería
de dicha ciudad, D. Valentín Eyaralar Laviano, por haber

. cumplido la edad para obtenerlo el día 16 del mes actuill;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mismo mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1910.

AZNAR,

~., :" AZNAR:

1\'1ATRIMONIOS

-:.__D..,.-_U.__.··_ IIlI_~__ _

AZNA~

~';'·ño:· P!'c9Í!!~nb~ del CO'1:;ejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

';'11":s C:".,;t;ltl·:S W 'lcr~i,~s de la quinta y sexta regionef:;.
.. ---~' ..~ ..~, , _null. _

Excmo. Sr.: .L\.ccedie!l.do á lo solicitado por el médico
Fimero (le Sanida,l ?lIi1itar D. Francisco de la Peña y
Azaola, c;)n dc.:[;tino en el regimiento Cazadores de Al·
m;¡nsa, 13.0 tlc Caballería, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Com:ejo Supremo en r6 del corrien
tr- mes, lOC ha servido concederle licencia para contraer
r'-I,'.trimonio con doíía. Juana Milana Eugenia de Goyoaga
y ~..'g~lcle.

''..le 1'('al ordc:l lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
d·::-más ef~etos. Dios :~llarde ~ V. E. muchos años. Ma
eid 27 ele rliciemo:e r~e. 1.910.

:::,;'[0(" Onkl'ado!' de pagos eJe Guerra.

• !II JlI

• • '*
~~;C;':1;· .•• Sr.; AC;:'~d:~ndoá 10 solicitado por el médico

",''.\':<.;C:1;· ( ,1<; ~;'-:\licl;'· ~W!tar n. José R)uz6n Rosales, con
"':~¡r: ¡ ~'., ,:.; ;-<"gire:.;., .) Inl~ntería de Vad-Rás núme-

~;;;, .; :~. l .. ' !'. ,:.' ;la teuido á bien disponer que
l' tt¡;,~ 1.,:,j" .;;'.¡'; dL . cllerpo, como m(.dica provisional,
~~ f[I: .. (,;¡;n!:;::5·.:; ,i~:·ur. ~1¡O en la reserva gratuíta facultativa
I ':1 j':.:'.!:~" ~.,,:.:..:l Cil;';1i!r :-;:1 compromiso con el Ejército.

-; \: ,,:,;.1 !'í.'(~:':~ le. (I1gr, á V. E. para su conocimiento y
..... , • .':: \);"-c~·r,~. Uim; C~1l1rde á· V. E. muchos años. Ma
l." :J. :;;:- .i0. ~i;;¡<:ilbr!'; ~¡'': '.9 r O.

que le fué imt-'ue~ta por el delito de deserción simple
desde lugar declarado en estado de guerra, el R~y (que
Dios guarde), visto lo expu'~sto por V. E. en s,u clt~do :s
crito, y de acuerdo con lo informado por el Co.nsejo Su
premo de Guerra y :'Tarina en 29 del mes próximo pasa-

\
' do, se ha servido desestimar ;a petición del rec~rr:nte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

\

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de 1910.

~~tct~. ~? S~n!~nd Kllltrar . .\Z~AR
Sel'":or Capitán general de Mehlla.

~ . '. BAJAS, '.' •
T'" 1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
.::,xc:no. Sr.: Acc~dicll(b á 10 solicitado por el médi- .

Co) proy;é.:!!';3.1 de Siln:::!a~~ Militar D. Bernardo Ve!arde y nna.

:'.:::lC.:J' ..~o:. .'~;..e .'':\8. ,el re\.gimi;lit? Infa~tería.de Si-l
• ...~. l'I ." ~ ~~,~. g.) ha ..e.'lld0 á bien dlspcmer
.... !e qa~~~ , 3..'a ::1 el ' ..•(a'\) CllE rpa, come :llédico provisio
r ·.l? y ~ue c?ntnú~ f;;ur,ndo ,a la ¡·eServa gratuita facul
tt'¡~a G.:¡,), :¡·;;smc ha;'~a ,:umpHr su compromiso Con el
J jé..:citv.
. De 1'<:.1' ('rde.l lo ,'~igo i V. E. para Sil conocimiento V

'C. Q:l11ás efedos. Dios guarde {¿ V. E. muchos años. Ma
c::'ld 27 d~ diciembre de I9IO.

AzNAR,

Se¡¡:o~' Cap:l!f.n gen~l'al d~ la sexta región.

':;d'ior Onjen<l:l\Or d,' pa~:os de Guerra.

s~: jqll de J :1n~ 1a 9 A3untos g2ner~les
E'~l)ULTOS . i

Excmo. S.:.: Vh,ia la instancia cursada por V. E. á
e :f.e :Minist,'rio con e~criL0 de ro de septiembre último,
r 'omovic1a por el recbsc en la prisión correccional de
l' :::Uaga, Antonio Gom..ález Carrasco,. en súplica de indulto
el ~ la ¡>4PO l"~ .0:0 de prisión milita( correccional

© O de De ,sa

•. -~(~:. C,¡p:;'b f':!1er::~ d~ 'la segunda regi6:n.

'cv:cs t:.ln¡t:i:t' r.-ene'd ;l e la séntima regi6n y Ordena-
dO'r ~b ''1agm: -áe t :¡:e:·::a. •

r; ".,t:" "'[\1 ~~""t'1 i(':,Les '):0- gutl 4 '·{e á V. E. muchos años, 1
:'I';:(iri~í 2S";:~C d¡~ie~h-~ '~l;~' 19~;:


